
ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010 sobre notificación de emplazamiento
en el expediente de responsabilidad patrimonial n.º BA-RP10/22. (2010084005)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la noti-
ficación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección Jurídica —2.ª planta—, ctra. San Vicente, 3 —Apartado 217— 06071 Badajoz.

Mérida, a 11 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O :

Expediente: BA–RP10/22.

Documento que se notifica: comunicación de acuerdo de emplazamiento ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida.

Asunto: expediente de responsabilidad patrimonial.

Interesado: Mapfre Seguros. Ana Isabel Vega Hernández.

Domicilio a efectos de notificaciones: Avda. Virgen de Guadalupe, n.º 5-8.º D.

Localidad: Cáceres (Cáceres).

Hechos: accidente de tráfico como consecuencia del atropello de un animal en la carretera.

Reclamación: indemnización de tres mil novecientos veintisiete euros con doce céntimos de
euro (3.927,12 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Miguel García Meleno.

• • •

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución 
de cancelación del permiso de investigación n.º 12.699, denominado
“NAVIO”. (2010084006)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la sociedad Rocas del Suroeste, SL, en el
domicilio conocido calle Antonio Calado, n.º 1, 5.º B, 06002, Badajoz, de la resolución de cance-
lación de solicitud de permiso de investigación, se procede a su publicación de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro de la resolución podrá comparecer el
interesado en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz, situadas en el Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz.

La solicitud objeto de cancelación es la correspondiente al siguiente expediente:

— Permiso de investigación “NAVIO”, número 12.699, localizado en el término municipal de
Barcarrota. 

Asimismo, se le notifica que contra la citada resolución cabe interponer recurso de alzada, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el
Director General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, tal y como determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “Usagre”, n.º 12.720-00, todos los recursos de
Sección C), 78 cuadrículas mineras en Hinojosa del Valle, Hornachos, Llera
y Usagre. (2010084031)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética, comunica: Que ha sido otorgado con fecha 27
de octubre de 2010, a favor de Río Nárcea Nickel, SA, con CIF: A83618991, y con domicilio
en C/ Bóvedo, n.º 13, 1.º, de Monesterio (Badajoz) el permiso de investigación que a conti-
nuación se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y
términos municipales:

N.º 12.720-00, “Usagre”, todos los recursos de Sección C), 78 cuadrículas mineras, Hinojosa
del Valle, Hornachos, Llera y Usagre, de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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